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Aeropuertos de salida
(o de primer destino)

situados en

Aeropuertos de primer destino
(o de salida)

2

Hamburg .
Kobenhavn .
London .
Luxembourg .
Madrid .
Manchester .
Milano .
München .
París .
Prestwick .
Roma .
Shannon ..
Zürich .

ECUs

3

707.89
779.12
800.79

1.143.09
457,82
633.91

1.072.67
1.515.09

930.64
399.15

1.072.67
95,79

1.380.33

Aeropuertos de salida
(o de primer destinol

situados en

Aeropuertos de primer destino
(o de salida)

2

Porto .
Porto Santo, Madeira .
Prestwick ..
Roma .
Santiago. España .
Santa María. Azores ..
Shannon ..
Stockholm ..
Tenerife ..
Toulouse-Blagnac .
Wien .

IZürich .

ECUs

3

504.99
317,09
426,37

1,262,22
520,41
204.56
275.82

1.200.10
639.24
963,96

1.248.94
1.148,56

Zona IV

Al oeste de 40° C y
entre 20° N Y
28° N incluyendo
México.

Zona V

Oeste de 40° O Y
entre el Ecuador y
20° N.

Amsterdam .
Barcelona .
Berlín .
Bruxelles .
Düsseldorf .
Frankfurt .
G6teborg .
Hamburg .
Helsinki .
Kobenhavn .
K6ln-Bonn , .
Lisboa .
London .
Madrid .
Manchester .
Milano ..
München .
Oslo ..
París ..
Praha ..
Roma .
Sal 1" Cabo Verde .
Santa María. Azores ..
Shanhon .
Stockholm .
Wien .
Zürich .

Amsterdam .
Bale-Mulhouse .
Barcelona .
Bordeaux .
Düsseldorf .
Franckfurt .
Glasgow .
Hamburg .
Helsinki .
K6ln-Bonn .
Las Palmas. Gran

Canaria .
Lisboa .
London .
Lyon .
Madrid .
Manchester .
Marseille .
Milano .
München ..
Nantes .
París .

812.88
895.34

1.008,70
822,85
956.98

1.056.26
679,56

1.008,17
492,40
792.12
937.90
438,04
604,46
601,96
400.37
969.17

1.205.98
498.50
682.66

1.219.53
1.108.53

91,40
156,35
181,74
551,07

1.399,98
1.029,48

989.54
1.038,05

916.15
725,99

1.150,21
1.132.27

415.91
1.111.30

648.17
1.075.14

644.80
519,37
780.95
980.39
702.70
606,47

1.142.96
1.083,73
1.230.52

688.31
819.24

Las cantidades anteriormente indicadas han sido cal
culadas de acuerdo con las siguientes tarifas unitarias
aplicadas en los diferentes países participantes en el
sistema:

Bélgica/Luxemburgo: 68,69 ECUs.
Alemania: 77,92 ECUs.
Francia: 66.12 ECUs.
Reino Unido: 87.15 ECUs.
Países Bajos: 50.62 ECUs.
Irlanda: 26,46 ECUs.
Suiza: 82,45 ECUs.
Portugal: 39.59 ECUs.
Austria: 61.94 ECUs.
España:

Península: 52.14 ECUs.
Canarias: 55.56 ECUs.

Portugal-Santa María: 11,16 ECUs.
Grecia: 28,40 ECUs. .
Turquía: 27.52 ECUs.
Malta: 38.81 ECUs.
Chipre: 25.88 ECUs.
Hungría: 18,66 ECUs.

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL
31164 REAL DECRETO 2317/1993. de 29 de

diciembre, por el que se desarrolla los con
tratos en prácticas y de aprendizaje y los con
tratos a tiempo parcial.

El Real Decreto-ley 18/1993. de 3 de diciembre, de
Medidas Urgentes de Fomento de la Ocupación. ha esta
blecido el nuevo régimen jurídico de los contratos en
prácticas y de aprendizaje. así como modificaciones
importantes en el contrato de trabajo a tiempo parcial.

Resulta necesario, en consecuencia. llevar a cabo,
con la celeridad que las circunstancias requieren. el
correspondiente desarrollo reglamentario que haga posi
ble aplicar con carácter inmediato las fórmulas contrac
tuales citadas para favorecer la inserción profesional de
los jóvenes sin experiencia laboral o sin la adecuada
formación profesional. o posibilitar el trabajo de un mayor
número de personas mediante el trabajo a tiempo parcial.

En su virtud. haciendo uso de la autorización prevista
en la disposición final primera del Real Decreto-ley
18/1993. de 3 de diciembre, a propuesta del Ministro
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de Trabajo y Seguridad Social. consultadas las organi
zaciones sindicales y asociaciones empresariales más
representativas. de acuerdo con el Consejo de Estado
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 29 de diciembre de 1993.

DISPONGO:

Capítulo I

Contratos formativos

Sección l."

Contratos en prácticas

Artículo 1.

El contrato en prácticas se regirá por lo previsto en
el artículo 3. apartado 1. del Real Decreto-Iey 18/1993.
de 3 de diciembre. de Medidas Urgentes de Fomento
de la Ocupación. y en el presente Real Decreto.

Artículo 2.

1. Son títulos profesionales habilitantes para cele
brar el contrato en prácticas 105 de Diplomado Univer
sitario. Licenciado Universitario. Técnico o Técnico Supe
flor de la correspondiente profesión. así como 105 títulos
oficialmente reconocidos como equivalentes que habi
liten para el ejercicio profesional.

2. El cómputo del período de cuatro años inmedia
tamente siguientes a la terminación de 105 estudios
correspondientes a la titulación de que se trate se
interrumpirá cuando. durante dicho período. el trabajador
cumpla el servicio militar obligatorio o la prestación social
sustitutoria del mismo. "

En el caso de personas que hayan realizado sus estu
dios en el extranjero dicho cómputo se efectuará desde
la fecha de convalidación de 105 estudios en España cuan
do tal requisito sea exigible para el ejercicio profesional.

3. El trabajador deberá entregar al empresario foto
copia compulsada del correspondiente título o. en su
defecto. certificado de terminación de 105 estudios que
dan derecho a la obtención del mismo.

Artículo 3.

1. La duración del contrato no podrá ser inferior
a seis meses ni exceder de dos años. dentro de cuyos
límites 105 convenios colectivos de ámbito sectorial
podrán determinar la duración del contrato. atendiendo
a las características del sector y de las prácticas a realizar.

2. En ausencia de convenio colectivo. si el contrato
en prácticas se .hubiera concertado por tiempo inferior
a dos años. las partes podrán acordar hasta dos prórro
gas. no pudiendo ser la duración de cada una de ellas
inferior a seis meses ni superar la duración total del
contrato 105 dos años.

Artículo 4.

La retribución del trabajador será la fijada en convenio
colectivo para 105 trabajadores en prácticas. sin que. en
su defecto. pueda ser inferior al 60 o al 75 por 100
durante. respectivamente. el primero o el segundo año
de vigencia del contrato. del salario fijado en convenio
para un trabajador que desempeñe el mismo o equi
valente puesto de trabajo. siempre que las citadas cuan
tías no sean inferiores al salario mínimo interprofesional.
En el caso de trabajadores contratados a tiempo parcial
el salario se reducirá en proporción al tiempo efectiva
mente trabajado.

Artículo 5.

A la terminación del contrato el empresario deberá
expedir al trabajador un certificado en el que conste

la duración de las prácticas. el puesto o puestos de tra
bajo ocupados y las principales tareas realizadas en cada
uno de ellos.

Artículo 6.

El contrato de trabajo en prácticas deberá formali
zarse por escrito. haciendo constar expresamente la titu
lación del trabajador. la duración del contrato y el puésto
o puestos de trabajo a desempeñar durante las prácticas.

Sección 2."

Contrato de aprendizaje

Artículo 7.

1. El contrato de aprendizaje se regirá por lo previsto
en el artículo 3. apartado 2. del Real Decreto-ley
18/1993. de 3 de diciembre. y en el presente Real
Decreto.

2. El contrato de aprendizaje se podrá celebrar con
trabajadores mayores de dieciséis y menores de vein
ticinco años que no tengan la titulación requerida para
formalizar contrato en prácticas en el oficio objeto de
aprendizaje. No se aplicará el límite máximo de edad
cuando el contrato se concierte con un trabajador minus
válido.

3. El número de aprendices por centro de trabajo
que las empresas podrán contratar no será superior al
fijado en la siguiente escala:

Hasta 5 trabajadores: Un aprendiz.
De 6 a 10 trabajadores: Dos aprendices.
De 11 a 25 trabajadores: Tres aprendices.
De 26 a 40 trabajadores: Cuatro aprendices.
De 41 a 50 trabajadores: Cinco aprendices.
De 51 a 100 trabajadores: Ocho aprendices.
De 101 a 250 trabajadores: Diez aprendices o el 8

por 100 de la plantilla.
De 251 a 500 trabajadores: Veinte aprendices o el

6 por 100 de la plantilla.
Más de 500 trabajadores: Treinta aprendices o el 4

por 100 de la plantilla.

Para determinar el número de trabajadores por centro
de trabajo se excluirá a 105 vinculados a la empresa por
un contrato de aprendizaje. :r

4. Lo previsto en el número anterior no será de apli
cación a 105 contratos de aprendizaje formalizados en
el marco de 105 programas de escuelas taller y casas
de oficio. programas de garantía social organizados por
las Administraciones educativas. así como a las contra
taciones realizadas por empresas que dispongan de
escuelas de aprendizaje.

Artículo 8.

1. La duración del contrato no podrá ser inferior
a seis meses ni exceder de tres años. salvo que por
convenio colectivo de ámbito sectorial se fijen duracio
nes distintas. atendiendo a las peculiaridades del sector
y de 105 puestos de trabajo a desempeñar.

2. En ausencia de convenio colectivo. si el contrato
de aprendizaje se hubiera concertado por tiempo inferior
a tres años. las partes podrán acordar hasta dos prórro
gas. no pudiendo ser la duración de cada una de ellas
inferior a seis meses ni superar la duración total del
contrato 105 tres años. .

Artículo 9.

1. El contrato de aprendizaje tendrá por objeto la
adquisición de 105 conocimientos prácticos necesarios
para el desempeño adecuado de un oficio o un puesto
de trabajo cualificado. definidos como tales en el sistema
de clasifIcación aplicable en la empresa.
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Es obligación del empresario proporcionar el trabajo
efectivo adecuado al aprendizaje objeto del contrato y
conceder los permisos para asistir a la formación teórica
conforme a lo dispuesto en el artículo siguiente. A estos
efectos, el empresario, cuando desarrolla su actividad
profesional en la empresa, o la persona que poseyendo
la cualificación profesional requerida sea designada por
aquél, tutelará el proceso de aprendizaje. Cada tutor no
podrá tener asignados más de tres aprendices.

2. El aprendiz se compromete a prestar el trabajo
efectivo y a recibir la formación.

Artículo 10.

1. El tiempo dedicado a formación, fuera del puesto
de trabajo, en ningún caso será inferior al 15 por 100
de la jornada máxima prevista en convenio colectivo,
debiendo alternarse con el de trabajo efectivo o con
centrarse en los términos que se establezcan en el corres
pondiente convenio colectivo o, en su defecto, en el
contrato de trabajo.

2. La formación profesional podrá impartirse:

a) En el centro de formación profesional de la em
presa.

b) En los centros de formación creados por las
empresas, por las organizaciones empresariales o sin
dicales o por las organizaciones empresariales y sindi
cales de forma mancomunada.

c) En centros públicos de fotmación o centros pri
vados acreditados por las Administraciones laborales o
educativas.

3. Cuando en la localidad donde radique el centro
de trabajo no exista alguno de los centros a que se
refiere el apartado 2, o en los mismos no se impartan
los cursos de formación adecuados al objeto del con
trato, la formación podrá dispensarse a través de centros
de enseñanza a distancia acreditados por las Adminis
traciones educativas o labora:es, reduciéndose la jornada
efectiva de trabajo por el tiempo que el trabajador deba
dedicar a la formación teórica aunque la misma no sea
de carácter presencial.

4. Las acciones de formiJción previstas en los apar
tados anteriores serán financiadas con cargo al Acuerdo
Tripartito de formación continua de los tra.bajadores
ocupados.

5. Cuando los aprendices no estén en posesión del
título de graduado escolar, el tiempo dedicado a la for
mación a que se refiere el apartado 1 de este artículo
tendrá por objeto inmediato completar su formación bási
ca. A tales efectos, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 51.1 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octu
bre, de Ordenación General del Sistema Educativo, las
Administraciones educativas deberán garantizar una
oferta adaptada a este objetivo.

6. Las faltas de puntualidad o de asistencia del tra
bajador a las enseñanzas teóricas serán calificadas como
faltas al trabajo a los efectos legales oportunos.

Artículo 11.

La retribución del aprendiz será la fijada en convenio
colectivo, sin que, en su defecto, pueda ser inferior al 70,
al 80 o al 90 por 100 del salario mínimo interprofesional
durante, respectivamente, el primero, el segundo o el
tercer año de vigencia del contrato. No obstante lo ante
nor, la retribución de los aprendices menores de die
ciocho años no podrá ser inferior al 85 por 100 del
salario mínimo interprofesional correspondiente a su
edad.

Los porcentajes del salario mlnlmo interprofesional
citados en el párrafo anterior se entienden referidos a
un tiempo de trabajo efectivo igual al 85 por 100 de
la jornada máxima prevista en convenio colectivo. Cuan
do las partes acuerden un mayor tiempo de formación
el salario podrá reducirse proporcionalmente.

Artículo 12.

A la finalización del contrato de aprendizaje, el empre
sario deberá entregar al aprendiz un certificado en el
que conste la duración del aprendizaje y el nivel de for
mación práctica adquirida, y éste podrá solicitar de la
Administración competente que, previas las pruebas
necesarias, le expida el correspondiente certificado de
profesionalidad.

Artículo 13.

El contrato de aprendizaje deberá formalizarse por
escrito, haciendo constar expresamente el oficio o nivel
ocupacional objeto del aprendizaje, el tiempo dedicado
a la formación y su distribución horaria, la duración del
contrato, y el nombre y cualificación profesional de la
persona designada como tutor. Los cambios que se pro
duzcan sobre los anteriores elementos deberán forma
lizarse por escrito.

Artículo 14.

1. El empresario vendrá obligado a cotizar a la Segu
ridad Social conforme a lo establecido en el apartado 2
de este artículo por las contingencias de accidentes de
trabajo y enfermedades profesionales, asistencia sani
taria y pensiones que integran la protección social dis
pensada a los jóvenes contratados como aprendices.

2. Para cubrir las anteriores contingencias el empre
sario ingresará mensualmente en la Seguridad Social
una cuota única de 3.780 pesetas, que se distribuirá
de la siguiente forma:

a) 3.300 por contingencias comunes, de las que
2.750 pesetas corresponderán al empresario y 550 pese
tas al trabajador.

b) 480 pesetas por contingencias profesionales, a
cargo del empleador.

3. La cotización al Fondo de Garantía Salarial se
establece en una cantidad mensual de 2-70 pesetas, a
cargo del empleador, por cada aprendiz contratado.

4. A efectos de reconocimiento de las prestaciones
económicas de la Seguridad Social a las que el interesado
pueda tener derecho se tomará como base de cotización
el 75 por 100 de la base mínima de cotización que
corresponda en función de la edad del trabajador.

Sección 3.a

Disposiciones comunes

Artículo 15.

1. Los contratos en prácticas y de aprendizaje se
formalizarán en los modelos oficiales que figuran como
anexo al presente Real Decreto.

2. El contrato y, en su caso, las prórrogas del mismo,
se registrarán en la correspondiente Oficina de Empleo,
en los términos establecidos en el artículo 1 del Real
Decreto-ley 18/1993, de 3 de diciembre, donde quedará
depositado un ejemplar.

3. El empresario queda obligado a comunicar a la
Oficina de Empleo la terminación de los contratos a los
que se refiere el presente capítulo.
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Artículo 16.

Las causas de suspensión del contrato previstas en
el artículo 45 del Es1atuto de los Trabajadores no com
portarán la ampliación de la duración del contrato, salvo
que se acuerde expresamente lo contrario.

Artículo 17.

1. Los contratos regulados en los artículos anterio
res se extinguirán por expiración del tiempo convenido.
Si llegados al término el trabajador continuase prestando
servicios el contrato se considerará prorrogado tácita
mente por tiempo indefinido.

2. Adquirirán la condición de trabajadores fijos los
contratados en prácticas o en aprendizaje cuando dichos
trabajadores no reúnan los requisitos legalmente exigi
dos para su celebración, cuando no hubieran sido dados
de alta en la Seguridad Social o no se hubiesen obser
vado las disposiciones sobre exigencia de formalización
escrita, siempre que hubiera transcurrido un plazo igual
o superior al que legalmente se hubiera podido fijar para
el período de prueba.

A efectos de cumplir lo dispuesto en el artículo 3,
apartado 1, párrafo cl, y apartado 2, párrafo d), del Real
Decreto-Iey 18/1993, de 3 de diciembre, el empresario
podrá recabar por escrito, antes de celebrar el contrato,
certificación del Instituto Nacional de Empleo en el que
conste el tiempo que el trabajador ha estado contratado
en prácticas o en aprendizaje con anterioridad a la con
tratación que se pretende realizar. El Instituto Nacional
de Empleo emitirá dicha certificación en el plazo de diez
días, transcurridos los cuales el empresario quedará exo
nerado de la responsabilidad que pudiera derivarse por
dichos incumplimientos.

Capítulo 11

Contrato a tiempo parcial

Artículo 18.

1. Los contratos a tiempo parcial celebrados según
lo dispuesto en el artículo 4 del Real Decreto-ley
18/1993, de 3 de diciembre, sobre Medidas Urgentes
de Fomento de la Ocupación, se formalizarán por escrito,
en el modelo oficial que figura en el anexo de este Real
Decreto, en el que deberá constar, entre otros elementos,
si el contrato se celebra por tiempo indefinido o por
duración determinada, identificando, en este último caso,
el supuesto previsto en el artículo 15 del Estatuto de
los Trabajadores que justifica tal duración, así como el
número y distribución de horas al día, a la semana, al
mes o al año durante las que el trabajador va a prestar
servicios.

2. Los contratos se registrarán en la correspondien
te Oficina de Empleo, en los términos establecidos en
el artículo 1 del Real Decreto-ley 18/1993, de 3 de
diciembre, donde quedará depositado un ejemplar.

3. La inobservancia de la forma escrita determinará
que el contrato se presuma celebrado por tiempo inde
finido y a jornada completa, salvo prueba en contrario
que acredite su naturaleza temporal o el carácter a tiem
po parcial de los servicios.

Artículo 19.

Los trabajadores a tiempo parcial tendrán los mismos
derechos que los trabajadores a tiempo completo, salvo
las peculiaridades que. en función de! tiempo trabajado.
estén establecidas por ley o puedan determinarse por
la negociación colectiva.

Artículo 20.

La afiliación, las altas o bajas de los trabajadores con
tratados a tiempo parcial. cuya prestación de servicios
sea inferior a doce horas a la semana o cuarenta y ocho
al mes. a que se refiere el apartado 3 del artículo 4
del Real Decreto-Iey 18/1993, de 3 de diciembre. de
Medidas Urgentes de Fomento de la Ocupación, podrán
formalizarse bien mediante la presentación en las Direc
ciones Provinciales de la Tesorería General de la Segu
ridad Social o Administraciones de las mismas en los
plazos y a través de los documentos establecidos en
cada momento, bien suministrando los correspondientes
datos a través de fax o por cualquier otro procedimiento
informático, telemático o electrónico.

Disposición adicional primera.

Quedan expresamente excluidas del ámbito de apli
cación del presente Real Decreto las prácticas profe
sionales realizadas por estudiantes como parte integran
te de sus estudios académicos o de los cursos de for
mación profesional ocupacional. los contratos sobre
prácticas y enseñanzas sanitarias especiqlizadas se regi
rán por lo dispuesto en la Ley 24/1982, de 16 de junio.

Disposición adicional segunda.

Por las Administraciones Públicas podrán adaptarse
los modelos de contratos a las peculiaridades de las
mismas respetándose, en todo caso. sus cláusulas.

Disposición transitoria única.

Los contratos en prácticas y par.a la formación, a tiem
po parcial. así como los celebrados para la realización
de trabajos fijos y periódicos de carácter discontinuo.
vigentes en el momento de la entrada en vigor de la
presente disposición. seguirán rigiéndose por las normas
con arreglo a las cuales se concertaron.

Disposición derogatoria úni' a.

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan
a lo establecido en el presente Real Decreto y expre
samente:

1. El Real Decreto 1992/1984, de 31 de octubre,
por el que se regulan los contratos de trabajo en prácticas
y para la formación.

2. Los artículos 1 al 6 y 10 del Real Decreto
1991/1984, de 31 de octubre. por el que se regula
el contrato a tiempo parcial, el contrato de relevo y la
jubilación parcial.

3. los artículos 11 al 14 del Real Decreto
2104/1984, de 21 de noviembre, por el que se regulan
diversos contratos de duración determinada y el contrato
de trabajadores fijos discontinuos.

Disposición final primera.

Se autoriza al Ministro de Trabajo y Seguridad Social
para dictar cuantas normas sean precisas para la eje
cución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Disposición final segunda.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 29 de diciembre de 1993.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social,
JaSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
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CONTRATO DE TRABAJO EN PRACTICAS

Registro Oficina del INEM o A tiempo completo

o A tiempo parcial

EMPRESA

Don'" I D.N.!. En concepto de1

Nombre o Razón Social CIF. NIF. 1011 Actividad econ6miC8 IDlr
Domicilio Social Localidad C. Postal ND total trab. en plantilla

I I I I I
Domicilio Centro de trabejo Localidad C. Po.tal N° trabo centro de trablljo

I I I I 1

TRABAJADDR/A

Don'o NAFSS INivel de ••tudio. terminada. C6&go ID
fecha de nacimiento IO.N.I. Domicilio

Con la asistenCia legal, en su caso, de D o •••••• o •• o •••••••• ," o ••••••••••••• 0_' ••• o ••••••••••••••••••••••••••••••••••• o., O" o, .

DNI n° en calidad del ..

DECLARAN

estudios correspondientes al mismo
.........................al Que el trabajador está en posesión de tftulo de3 ..........•..•......

o en condiciones de obtenerlo por haber terminado con fecha los
que le capacitan para la práctica profesional objeto de este contrat04 .

b) Que no han transcurrido cuatro años desde la terminación o convalidación de los estudios. excluido. en su caso.
de dicho plazo el tiempo dedicado al Servicio Militar o prestación social sustitutoria5• cuyo cumplimiento tuvo lugar
desde hasta '" .

cl Que el trabajador no ha estado contratado en prácticas en esta u otra empresa por tiempo superior a dos años.

Que reúnen los requisitos exigidos para la celebración del presente contrato Y. en consecuencia acuerdan formalizarlo con
arreglo a ias siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- El trabajador prestará sus servicios como6 en prácticas,

Director, Gerente. etc.

2 P~adre. madre, tutor o persona o institución que lo tenga a su cargo.

3 Diplomado Universitario, Licenciado Universitario. Técnico o TécnicoSuperior de la correspondiente profesión. o titulo oficialmente reconocido como equivalente

a alguno de los anteriores, especificando título profesional concreto lUcenciado en Derecho. Económicas, etc.).

4 El trabajador deberá entregar al empresario fotocopia compulsada del titulo, certificación de Su solicitud o certificación acreditativa de la terminación de 101

estudios.

5 Se acreditará con la exhibición de la cartilla militar o documento acreditativo del cumplimiento de la prestación social sustitutoria.

6 Indicar la profesión.
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.incluido en el grupo profesionaI7 y en la categorlalnivel profesional. ...... , .... '.' ....
Segunda.- La jornada de trabajo será de horass prestadas de 8

Tercera9.- La prestación del trabajo se realizará en los meses de .
en las semanas .
y en los días . . . . . .. ,.. .. .
razón de : : :. ·h~ra·s: d¡str·ib~id~s' d~l·s¡g·ui~nt~ ~~d'o' ' ,' " ,',',' ,' '. a

Cuarta.- El trabajador percibirá una retribución ;~tal de'O pesetas brutas .
que se distribuye en los sIguientes conceptos salariales : o •• o •• o , " .

Quinta.· La duración del presente contrato será de12 y se extenderá
desde hasta La suspensión del contrato por las causas previstas en el artículo 45
del Estatuto de los Trabajadores sí/no 13 comportará la ampliación de la duración del contrato.

Sexta.- El contrato se extinguirá por la expiración del tiempo convenido, incluido, en su caso, el de las prórrogas
que se puedan aC,ordar.

8éptima.- A la finalización del presente contrato la empresa se obliga a expedir un certificado al trabajador en el
que conste la duración de las prácticas, el puesto o puestos de trabajo ocupados y las principales tareas realizadas en cada
uno de ellos.

Octava.- En lo no previsto en este contrato se estará a la legislación vigente que resulte de aplicación Y,
particularmente a lo dispuesto en el articulo 3 del Real Decreto-ley 1811993, IBOE de 7 de diciembre),

Novena.- El presente contrato quedará registrado en la Oficina de Empleo de , debiendo
el empresario comunicar a la indicada Oficina las prórrogas que pudieran acordarse así como la terminación del contrato.

e L A U 8 U LA 8 A Die ION A L E 814

y para que asl conste se extiende este contrato por triplicado ejemplar en el lugar y fecha a continuación indicado, firmando
las partes interesadas.

En....... a de de 199..

El trabajador, El representante de la empresa El representante legal del menor, si procede

7 Señalar el grupo profesional y la categorfa o nivel profesional Que corresponda, según el sistema de clasificación profesional vigente en la empresa.

8 Semanales o anuales.

9 Deberá cumplimentarse si el contrato se celebra a tiempo parcial.

10 Diarias, semanales o mensuales. no inferior a la establecida en convenio colectivo para los trabajadores en prácticas, ni, en su defecto, al 60 o al 75 por 100

durante el primero o el segundo ano de vigencia del contrato, respectivamente, de salario fijado en convenio para un trabajador que desempene el mismo o equivª,ente
puesto de trabajo. En ningún caso, inferior al Salario Mrnimo Interprofesional.

11 Salario base V complementos salariales.

12 No inferior a seis meses ni superior a dos años.

13 Táchese lo que no proceda.

14 De establecerse perrodo do prueba, no podrá ser superior a un mes para los titulados ge grado medio ni dos meses para los titulados de grado superior.
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CONTRATO DE TRABAJO DE APRENDIZAJE
C6dlgo Contrato

[IJ

EMPRESA
NI inscripción
seguridad social
(cuanta cotizaciónt

Cad.prov.

11I

Número Dig.contr.

1I1

Don" ID.N.!. En concepto de1

Nombr. o Razón Social CIF. NIF. 1011
1I

Actlvldlld económica IDIf
Domicilio SociaJ Localidad C. Post" NI tot" trabo en

I I I I I p'antill.2

Domicilio Canuo eN trabajo LocaUdld C. Poat" N- trabo :antro de

I I I I I
t,abajo2

TRABAJADOR/A

Don" NAFSS I Nivel de eatuclOl tanninedoa Código ID
Fach8 de nacimianto3 D.N.!. DomIciJio

Con la asistencia legal. en su caso. de D ..
DNI n· : en calidad dé .

DeCLARAN

al Que el trabajador no tiene la titulación requerida para formalizar un contrato en prácticas en el oficio objato de
aprendizaje.

bl Que el trabajador tiene reconocida la condición de minusválido como se acredita con la certificación expedida por

el Que el trabajador no ha estado vinculado a ésta o distinta empresa con otro contrato de aprendizaje que haya
agotado su duración máxima.

di Que el número de aprendices contratados en el centro de trabajo es de incluida la nueva contratación.

Que reúnen los requisitos exigidos para la celebración del presente contrato y, en su consecuencia, acuerdan formalizarlo
con arreglo a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.' Que el contrato tiene por objeto el aprendizaje de' incluido en el
grupo profesional yen la categorfa/nivel profesional 7 siendo el tutor

Director, Gerente, etc.

2 Excluidos los aprendices.

3 El trabajador debe ser menor de veinticinco años. Si es minusválido, no exista Ifmite de edad.

4 Padre. madre, tutor o persona o institución que lo tenga a su cargo.

5 Indicar Organismo oficial que ha emitido la certificación.

6 Indicar el oficio o puesto de trabajo objeto de aprendizaje.

7 Señalar el grupo profesional y la categorra o nivel profesional que corresponda, según el sistema d. clasificación profesional vigente en l. empresa.
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encargado del aprendizaje D.a ..
profesional es9 . o •• o •• O"." •••• , ••• ". o., ••• ' •••••• o •• o ••••••••• ". " •• o ••••••••• o •••• " 0_' " .

cuya cualifiéación

Segunda.' La jornada será de horas'O de las cuales se dedicarán a
formación teórica horas que representan un 11 " por ciento de la jornada máxima prevista en el
convenio colectivo de .

El tiempo de trabajo efectivo se prestará 12 .
......................, ................., ., .........................., ..................., ........., ................., ...., .............................................

Tercera.· La formación teórica se impartira en 13
de acuerdo al siguiente calendario 14 .

deretribuciónunaserviciossusde
15

Cuarta.' El trabajador percibirá por la . prestación
...........................................pesetas brutas '6 ..

Quinta.' La duración del presente contrato será de17 , y se extenderá
desde hasta La suspensión del contrato por las causas previstas en el articulo 45 del
Estatuto de los Trabajadores si/no,a comportará la ampliación de su duración.

Sexta.' La empresa se obliga a proporcionar el trabajo efectivo adecuado al aprendizaje y conceder los permisos
para asistir a la formación teórica. El trabajador se compromete a prestar el trabajo efectivo y a recibir la formación.

Séptima.- El contrato se extinguirá por la expiración del tiempo convenido, incluido en su caso, el de las prórrogas
que se puedan acordar.

Octava.- A la finalización del presente contrato, la empresa se obliga a expedir un certificado al trabajador en el que
conste la duración del aprendizaje y el nivel de formación práctica adquirida.

Novena.' En lo no previsto en e.te contrato se estará a la legislación vigente que resulte de aplicación y,
particularmente, a lo dispuesto en el articulo 3 del Real Decreto,ley 18/1993, de 3 de diciem,bre IBOE de 7 de diciembre).

Décima.- El presente contrato quedará registrado en la Oficina de Empleo de ..
obligándose el empresario a comunicar a la indicada Oficina las prórrogas que pudieran acordarse asl como la terminación
del contrato.

CLAUSULAS ADICIONALES

y para que asr conste se extiende este contrato, por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha a continuación
indicados, firmando las partes interesadas.

En ,a ·.de , ,de 199..

El trabajador, El representante de la empresa, El representante legal del menor, si procede.

8 Nombre y apellidos del tutor.

9 Señalar el nivel profesional del tutor, según el sistema de clasificación profelional vig.nte en l••mpr....

10 Semanalea o anuales.

11 M{nimo: 15 por 100 de la jornada prevista en convenio.

12 Indicar los dras de trabajo efectivo y el horario.

13 Indicar el centro de formación.

14 Indicar el tiempo diario. semanal o mensual dedicado a la formación y .1 horario.

15 La fijada en convenio colectivo; no inferior, en su defecto••170. al eo o al 90 por 100 del S.M.!. durant•• respectivamente. el primero... segundo 0.1 tercer

año de vigenci. del contrato. Si el trabajador e. menor de 18 a~o••u salario no ser. inferior al 85 por 100 del S.M.I. correlpondient. a.u edad.

16 Semanales. mensual.. o anuale•.

17 Mínimo seis meses. mbimo tres año•• salvo lo previsto en convenio colectiyo de ímbito sectorial.

18 Táchese lo que no proceda.
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CONTRATO DE TRABAJO A TIEMPO PARCIAL

I
C6digo Cormata

Regtstro Oflch.. del INEM

O
Prestacl6n d.
nrvicios PQf ti~
inf.rior a 12 hoJas o=J
SIHnaNIIe. o 48 hola
meosiUMll•.

I [J
Indefinido. CCJ

\
~

DWlIci6n LOdetermi.-da.

I
Jubilación parcial. [IJI O

EMPRESA
N· inscripción Cad.prov. Número Dig.eontr.

'.O",ldad .ocio! Urr==¡~III===~~III~
(CUllnta cotización) Il , .

Oon'- ID.N.t. En concepto cM'

Nombre o Razón Social CIF. NIF. ID~ Actividad económica IDlr.
Domicilio Social Localidad C. Postal N- total trabo en pl8ntiH8

I I I 1 1
Domicilio Centro de trabajo localidad C. Pos'" N- trtlb. centro M

II I I I I
uab"¡o

TRABAJADOR/A

oon'- NAFSS INivel et. eltudiOll terminados Cóclgo Ir ,

Fecha de nacimiento ID.N.!. DomIclIIo

Con la asistencia legal, en su caso, de D o,o,.o,.o,.o, o,.o, •• ' •• 0"'''0'

DNI nO en calidad de2. 0" O' 0' •••••• 0"" 0' 0'" 0" O' 0'" O' 0"" 0"" O' 0' O' 0" 0""'" 0" 0' 0' 0"

DeCLARAN

Que reúnen las condiciones necesarias para la celebración del presente contrato y. en. consecuencia, acuerdan
formalizarlo con arreglo a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- El trabajador contratado prestará sus servicios como3 , incluido en el

grupo profesionaI4.............................................................................. y en la categoria/nivel

profesional. .

Segunda.- La jornada de trabajo será de horas 5 siendo la jornada habitual en la actividad

1 Director, Gerente, etc.

2 Padre. madre. tutor o persona O institución que lo ten98 a su cargo.

3 Indicar la profesión.

4 Señalar el grupo profesional V la categoría o nivel prpfesional que corresponda. según.el sistema de clasificación profesional vigente en la empresa.

5 Diarias, semanales. mensuales o anuales.
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de horas· .
de 0

........ según
la legalmente prevista.

el convenio e o I 8?o,:t i v o

La prestación del trabajo se realizará en los meses de , , , .
en las semanas , ,..... . . . . . . . . .. . .
yen los días a
razón de o., horas, distribuidas del siguiente modo , .

Tercera

brutas ...

El trabajador percibirá

.. ... que

una retribución

se distribuirán

total dril
en los

....................................... ,pesetas

siguientes conc!3ptos salariales 8

Cuarta.- El presente contrato se celebra por tiempo indefinido/por duración determinada9.

El contrato por tiempo indefinido sí/no se realiza para la ejecución de trabajos fijos y periódicos consistentes en10

61 contrato de duración determinada se celebra para11 , '. ' .. , .. , , , , .. , , .

y se extiende desde o ••••• hasta., .. , , .
Quinta.- En lo no previsto en esle contrato se estará a lo dispuesto en la legislación vigente que resulte de aplicación

y, parlicularmente, en el arlículo 4 del Real Decreto-ley 18/1993, de 3 de diciembre, laOE de 7 de diciembre).

e En caso de contratación de duración determinada, se estará a lo dispuesto en la legislación especffica.

Sexta.- El presente contrato se regisl'ará en la Oficina de Empleo de .

CLAUSULAS ADICIONALES

y para que asr conste se extiende este contrato, por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha a continuación indicados,

firmando las partes interesadas.

En ,a de de 199.

El trabajador, El representante de la empresa, El representante legal del menor, si procede,

6 Diarias. semanales, mensuales o anuales. Se ha de referir al mismo perrada al que se establece 'Ia jornada en este contrato.

7 Diarias, semanales, mensuales o anuales.

8 Salario base y complementos salariales.

9 Táchese lo que no proceda. En todo caso será por tiempo determinado el del trabajador jubilado parcialmente,

10 Precisar la causa del contrato (realiZlción de trabajos de temporada, correturno•• etc.l.

" Indicar la causa que justifica el contrato de duración determinada de acuerdlil con el artIculo 16 d~ Estatuto de lo. Trabajadores. precisando el trabajo especifico

a desarrollar.


